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Señas de las caballerias.

Un caballo pelo negro, corra-
j 	 menos do la marca, con la

crin cortada, señalado en el cue-:
lio del harado.

Una mula alazana, carota, me-
. nos de la marca, carrada.

El primero aparejado de albar
don, repon, cejaran con ataharre y
cincha de esparto.

Objetos.
Un capotillo de jerga, una peta-

ca llena de tabaco, un librillo do
papal y una navaja mas grande
que las de anzuelo.

idea do ¡os ladrones.
Estatura el uno pequena

constando la del otro.

1
no

Lag leyes y las disposWones del EGIn•-
hieran son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oii-- 	 a rn en Of>rdeba.

Treu  id.doesuente en ella y desde cuatro Mas stgie
c 	 a 	 •despues para los densas pueblos de fla Un alio.
• " 	 •misma provincia. (Ley de 3 de itoviene- 	 Sc p:iblica lodos los di escepto loa &mitigo.bre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
E anden publicar csa los Boletines ofi-
ciales se han de remitir as Gefe politiet;
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordens de 6 de Abril de
1S30, y 31 de Octubre de 11354.)
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Nrirn. 407.

soca en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantias ne-
cesarias. 	 •

Córdoba 15 de Mayo da 1873.
El Gobernador,

AY/wats de Aeuedicto.

Senas.
Un mulo castaño oscuro, raya-

no á la tuarca, sin hierro y cer-
xado.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Córdoba 12 de Mayo de 1873.
—El Jefe económico, Emilio Garcia ,

^
VIGILANCIA.

Los Al caldes, empleados de Vi-
8ilancia Y Guardia civil, procederán
si la b usca do dos caballerías roba -
das la noche del 11 del corriente á
Ma nuel Ruiz Sanz, vecino de Almo -
d óvar del Rio, cuyas serias se es-
presan ä con lin uacion.

Y caso de ser habidas las remi-
tirán á d isposicion de este Gobier-
no con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 15 de Mayo de 1873.
El Gobernador,

Ilames de Benedleto.
Señas.

Una mula castefia, cojea del
cuarto derecho, labrada ä fuego de
los corbejones y cuarto derecho,
ce rrada y marca 301110 de dos cuer-
Pos.

Un mulo negro cerrado, media-
no, CO n l unares blancos en los cos •
libares.

Núm. 408.

VI .ILANCIA.
LOS Alcaldes, empleados de Vi-

gilancia y Guardia civil, procede -
4. la busca da las. caballerías

Y o bjetos cuyas señas se espresan á
conti nuacioe, los cuales han sido
robados 5. un criado de José Diaz y
Lo pera por UDOS desconocidos cuyas
eefias tambien se espresaa: y caso
de ser habidas las remitiran á dis-
PO iCiOrl del Sr. Jaez de primera
Instancia de Aguilar, con la per •

Núm. 404.

Ad minis tracion económica
de la provincia de

Córdoba.

No habiendo ofrecido resultado
las dos subastas intentadas en la
Direccion general de Rentas con
fechas 12 de Marzo y 19 de Abril
último, para contratar el abasteci-
miento de papel continuo, im preso
y cortado en ejemplares que em -
pleon las fabricas do Tabacos en las
cubiertas y etiquetas de cageti-
llas de picadura y oigan illos de
diferentes clases; el Gobierno de la
República por örden fecha 3 de
actual, ha resuelto se celebre una
tercera ubasta con estricta sage -
cion al pliego de condiciones in-
serto en la <Gaceta de Madrid» nú.
mero 37, correspondiente al dia 6
de Febrero próximo pasado, pero
ampliando ä cuatro años la dura-
cion del servicio, 6 sea desde el
dia siguiente al en que se comuni-
que al remetante la adjudicacion
del contrato hasta 30 de Junio de
1877, en vez de los dos que deter-
minan las cláusulas y 10 del
citado pliego; debiendo tener lugar
dicha licitacion en la misma Di-
reccion general de Rentas el dia 28
del corriente, ele una y media
dos de 'atarle, c u o caso urgente,
comprendido en lo dispuesto por el
párrafo segundo, artículo segun-
do del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852.

Núm. 405.

El Il mo. Sr. Director general de
Rentas, en órden de 10 dal actual
que publica la «Gaceta de Madrid»
número 131 dei dia de ayer, ha
dispuesto que la subasta anunciada
para el dia 3 de Junio próximo,
con el objeto de contratar durante
cuatro anos, prorogables hasta

1 nueve 4 voluntad de las partes, la
enagenacion de la vena de tabacos

I que se produce en los talleres de
las Fábricas Nacionales, se celebre

/ el 17 del propio mes en la misma
Diroccion, de una y madia ä dos de
la tarde, en mejora del tipo mínimo
de ochenta y siete y medio cénti-
mos de peseta por cada quintal mé-
trico en limpio, con sugecion al
pliego de condiciones inserto en la
propia (( Gaceta  de Madrid» núme-
ro 120, correspondiente al dia 30 de
Abril último.

I o que se anuncia al público
para su conochnieeto.

Córdoba 12 de Mayo de 1873.
—El Jefe económico, Emilio Garcia

..e.~.-nauramestralafflaismowaassameasimas9

Ministerio de Gracia y
Justicia.

lamMi

Visto elespedien te instruido con
motivo de la instancia elevada por

Gregorio Pineda solicitando se
indulte a Roque Ganzalez, Faustino
Solar y a! ciso Aguelle de la pri-
Si011 s ubsidiaria que deben sufrir por
Insolvencia en el. pago de la multa
de 5.750 escudos y 2.993'600 mi-
lésimas por los derechos defrauda-
dos, q 11€3 ler3 fué impuesta por la

-

Núm. 109.

VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi-.
gilancia y Guardia civil, procederán
á la busca de una caballería cuyas
señas se espresan á contio uacion,
la ella' fué hurtada ea 9 del actual

Juan Perla, de esta vecindad, n
la hacienda nominada Valdegeta.

Y caso de ser habida la remiti-
rán ä disposicion de este Gobierno,
con la persona en cuyo poder se en-
cuentro si no ofreciere iae garati-
tdàs necesarias.

Córdoba 15 da Mayo de 4873.
El Gobernador,

Mames de illeuedicto,
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Audiencia de Búrgos en causa sobre
contrabando:

Considerando que los procesa-
dos no lo han sido anteriormente,
y que han observado antes y des-

pues de la ejecutoria una conducta
irreprensible:

Considera edo que declarados in -
solventes sufree por esta razon
desde Noviembre del último año
prision subsidiaria, y que la gracia
solicitada no perjudica al derecho
de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley pro eision d estableciendo
reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto,

De acuerdo con el dictamen de
la Sala sentenciadora Y el de la Sec-
cion de Estado y Gracia y Justicia
del Consejo de Estado,

El Gobierno de la República
decreta la concesion de indulto de
la prision subsidiaria que les falta
por cumplir 4 consecuencia del
mencionado delito.

Madrid siete de Mayo de mil
ochocientos seten ta y tres —El Pre-
sidente del Gobierno de la Repú-
blica, Estanislao Figueras. — El Mi-
nistro de Gracia y Justicia, Nicolás
Sis I meron.

Visto el espediente instruido con
motivo de la instancia de José Fi-
da i go pidiendo se le indulte do la
pena de dos años, cuatro meses y
un dia de prision correccional que
le fué impuesta por la Sala de lo
criminal de la Audiencia de Ovie-
do en causa sobre atentado contra
la Autoridad:

Considerando que este atentado
tuvo lugar en medio de una con-
tienda que el Juez municipal del
Concejo de las Reg,ueres se presentó
a apaciguar, y que el palo que re-
cibió en la cabeza, dado por el Fi.
dalgo, pudo ser efecto, no de áni-
mo deliberado, sino del acalora-
miento y estado de embriaguez del
delincuente y de la confusion que
reinó en la ocurrencia:

Considerando que el procesado
es de buenos antecedentes, y que
el ofendido no se opone al indulto
y perdona la injuria, indeinnizacion
y cuanto pudiese reclamar, no cau-
sando en su virtud perjuicio algu-
no á tercero la concesion de la
gracia:

Considerando que, además de
la prision preventiva que sufrió di-
cho procesado, se halla extiuguien-
do su condena desde el 26 (le Junio
del año anterior, observaedo en el
establecimiento penal en que se en-
cuentra una conducta irren rensible
y dando pruebas de arrepenti-
miento:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para e1 ejercicio de la grada
de indulto;

De acuerdo con los dictámenes
de la Sala sentenciadora y Seccion
de Estado y Gracia y Justicia del
Consejo de Estado,

El Gobierno de la República
decreta la concesion de indulto de
la tercera parte de la pena impuesta
ä José Pidalgo por con secueacia del
mencionado delito.

Madrid primero (le Mayo de mil
ochocientos setenta y tres. El Pre-
sidente del Gobierno de la Repúbli -
ea, Ctanislao Figueras.—El Mi-
nistro de Gracia y Justicia, Nico-
lás Salmeron.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha

tenido a bien disponer que el Bri-
gadier D. Pedro Egua y Lernonau-
ria cese en el cargo de Gobernador
militar de la provincia y plaza de
Málaga; quedando satisfecho del
celo 6 inteligencia con que lo ha
desempeñado.

Madrid diez de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres, - El Pre-
sidente del Gobierno de la Repú-
blica y Ministro de la Guerra inte-
rino, Estanislao Figueras.

—
El Gobierno de la Reptibliea ha

tenido a bien nombrar Gobernador
militar de la provincia y plaza de
Cádiz al Brigadier D. Pedro 14gufa
y Lemonauria.

Madrid diez de Mayo de mil
ochocientos sete uta y tres.—iel Pre-
sidente del Gobierno de la Repúbli-
ca y Ministro da la Guerra interi-
no, Estanislao Figueras.

Exposicion.
Los grandes esfuerzos que en

diferentes épocas han hecho los
Gobiernos que se han sucedido para
dar al ejército una nueva Ordenan-
za, como para armonizar el dere-
cho con las exigencias dele milicia,
lisia producido una série no inter -
rum pida de trabajos cuya historia
se remonta á fines del pasado siglo,
pero que no hau dado el fruto ape-
tecido, á pesar de la asiduidad que
las diferentes Comisiones nombra-
das al efecto han demostrado.

Desde la época antes citada ha
habido Comisiones especiales para
revisar la Ordenanza militar 6 re-
dactar la nueva, dando idéuticos
resultados lasde 1815, 1821, 1831,
1835, 1841, 1842, 1.843, 1845,1847
y 1869.

Las dificultades que cada época
histórica ha opuesto á los reformis-
tas, y la larga elaboracion de sus
trabajos han sido la causa de que
no puedan utilizarse en su totali -
dad los de ninguna de las Jun-
tas nombradas al efecto, como
de que habiendo hecho grandes dis-
pendios el Estado para pagar un
personal costoso, no haya recibido
el beneficio que los Gobiernos se
prometian.

Si razones de alta política no
aconsejasen la necesidad de hacer
definitivamente la nueva Ordenan-
ZS militar, aconse jarian sin duda la
de cambiar el procedimiento para
que ea las pró ximas Constituyentes
queden resueltas todas las cues-
tiones referentes al ejército de la
República.

En esta consideracion, y aten-

dido á que existe en este Ministerio
un Negociado de erganizacion y
legislacion a que competen los
asuntos encomendados á esas comi-
siones especiales, y

«V:to que si bien son de gran
utilidad los trabajos realizados has-
ta el dia, han de someterse no obs-
tante las modificaciones que im-
primen la nueva forma de Gobier-
no y el criterio jurídico que debe
presidirlos, el Gobierno de la Repú-
blica decreta:

Articulo 1.° Queda suprimida
la Junta de redaccion de la nueva
Ordenanza del ejército.

Art. 2.° So fOrillalilar4 el opor-
tuno inventario de los documentos
y demás efectos que en la misma
radiquen, haciéndose de ellos en-
trega en este Ministerio.

Art. 3.° Los Sres. Generales,
Jefes y Oficial° y demás indivi-
duos que forman la expresada Jun-
ta, pasaran à las situaoiones de
cuartel, reemplazo 6 á la que se-
gun sus condiciones especiales les
corresponda.

Madrid once de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres Pre-
sidente (le! Gobierno de la Repúbli-
ca y Ministro de la Guerra interino,
Estanislao Figueras.

Ministerio de ::.larina.

DECRETOS.
El Gobierno de la República,

de conformidad con lo propuesto por
el Ministro de Marina, de acuerdo
con el Almirantazgo, ha venislo en
conceder la Gran Cruz del Mérito
naval con distintivo blanco al Con-
traalmirante D. Manuel Mac-Cro-
hon y Blake, como comprendido
en la disposicion 5. a del art. 16 del
reglamento de 12 de Marzo de
1870.

Madrid á doce de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres. El
Presidente del Gobierno de la Re-
púbiica, Estanislao Figueras.—E1
Ministro de Marina, Jacobo Oreyro.

El Gobierno de la República, de
conformidad con lo propuesto por
el Ministro de Marina, de acuerdo
con el Almirantazgo, ha venido en
conceder la Gran Cruz del Mérito
naval con distintivo blanco al Con-
traahnirante D. Jacobo Mac -Mahon
y Santiago, como comprend , do en
la disposicion 5.` del art. 16 del
reglamento de 12 de Marzo de mil
ochocientos setenta.

Dalo en Madrid á doce do Ma-
yo de mil ocliociento setenta y
tres. El Presidente del Gobierno
de la República, Estanisiao Figue -
ras. El Ministro de Marina, Jaco-
bo Oreyro.

El Gobierno de la República,
de conformidad con lo propuesto por
el Ministro de Marina, de acuerdo
con el Almirantazgo, ha venilo en
conceder la Gran Cruz del Mérito
nava; con distintivo blanco al Co-
misario de la clase de Diputados
D. Ranson Pasar6u y Lastra, como
premio al distinguido desempeño'
de sus funciones y trabajos 1I3va-
dos á cabo que se comprenden ea
la disposicion 4. del art. 113 del re-
glamento de 12 de Marzo de
1870.

Dado en Madrid ä doce de Mayo
de mil ochocientos setenta y tres.
--El Presidente del Gobierno de la
Rep Mea, neetaelislao Figueras
—El tiluistro de Marina, Jacobo
Oreyro.

Ministerio de Fomento.

Palo. Sr.: Consignado en el ca
pítulo 15, art. 2.* del presupuesto
vigente de este Ministerio la suma
de 91.000 pesetas para as ...;eusos re•
glamentarios ä los Catedráticos de
Escuelas especiales con sujecion a
los Reales decretos de 5 de Mayo y
e:7 de Octubre de 1871; el G) hiera°
de la Repúblioa, deseando que los
referidos Profesores entren á disfru-
tar los ascensos á que tienen dere -
cho, ha dispuesto que el Consejo
universitario de Madrid proceda
con la mayor brevedad y urgeccia
á la clasiticacion de los menciona-
dos Catedráticos ea la forma que
V. I. lo estime conveniente. Al pro-
pio tiempo, y para que no ccurran
dudas en la aplicacion de los ya ci-
tados decretos, ha acordado se ten-
gan presentes por el Consejo uni-
versitario las reglas siguientes:

1 ° En justa interpretacion del
art 1.° de los referidos decretos, se
contarán los ascensos de 500 pese-
tas cada cinco años ä partir del
primer nombramiento en propiedad
en cátedra de número de la ense-
fianza oficial, y como fecha final
para la presente clasificacion la da
5 de Marzo último, debiendo perci-
bir estos Profesores el aumento que
les corresponda desde el dia 6 del
mismo en que se publicó el presa -
poest9 de gastos, de conformidad
con lo resuelto por el Gineieruo da la
República en 31 del referido mes.

2.* Les Catedráticos que ingre-
saron en cátedra de número, y des-
pues hayan servido en propiedad
plazas de s pernumerarios, pasan-
do otra vez a. numerarios, se les
abonara todo el tiern pe que hayan
servido el cargo de supernume-
rario.

3.° Los Catedráticos exceden-
tes que sirvan en cotnieion cátedras
de número serán clasificados, toda
vez que deben ser considerados co-
mo activos con arreglo á la Real
Orden de 30 de Setiembre de 1871
dada para los institutos, y declara-
da aplicable á las Escuelas especia-
les por disposiciones posteriores;
entendiéndose que no tienen dere-
cho por ahora a la ciasificaciou los
excedentes que s irvan plazas de su-
pernumerarios 6 Ayudantes, Di
tampoco los que tiezempeüen ca.te-
dras que no sean de planta en las
Escuelas en que sirven.

De órdeu del Gobierno de la
República lo digo a. V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde à V. I. muelles años. Ma-
drid 7 de Mayo de 1873. —Chao.

Sr. Director general de Iustruc-
cion pública.

Ministerio de la Goberna-
clon.
--

DIRECCION G3NERAL D3 CORRSOS
TEUGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha 'JO

Ministerio de Cultura 2024



sacarse á pública subasta la con-
ducion diaria del correo de ida j

y vuelta entre Alicante ä Dé-,
nia, pasando por Calpe y Beni-
tachell.
1. Ei contratista se obliga ä

conducir a cabaeo de ida y vuelta
desde Alicante ä Dénia, pasando
por Calpe y Benitachell, la'corres-
p ndencia y oerid Iico3 que le fue-
ren entrea ados, sin excepeion de
ninguna clase, distribuyen lo en sti
tránsito los paquetes dirigidos á
cada pueblo, y recogiendo los qua
de ellos partan ä otros destinos.

2k. La distencia de 110 bid ne-
tros que comprende esta cona uccion
debe sor recorrida en 19 beras
i ncluso las detenciones; y las de en-
tracia y salida en los pueblos . del t
trá nsito y extremos se fijer•n en I
el it itierario que forme la Direceion
general de Correos y Telégrafos,
que podrá alterar segun conven-
ga al mejor servicio.

3 . 4 Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiluen debidamente
se exigirá al coutratista en 01 papel
correspondiente la multa de 5 pe-
setas por cada cuarto de hora; y ála tercera falta de esta especie po -
drá rescindirse el contrato, abonan-
do además dicho contratista 103
Perjuicios que so originen al Es-
tado.

4 .4 Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
con tratista ei número suficiente do
caballerías mayores situadas en los
p untos más con venieu tes de la li-
nea, á juicio del Administrador
principal ce Correos de Alicante.

5,a Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon -
(Jo ule') sepan leer y escribir.

6 . 4 Será responsable el coatra
tista de la conservaceon en buen
estado de las maletas en que se con-
d uzca la correspondencia, y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7.' Será obligacion del cont sa-
tista co rrer los exteaordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
i mporte al precio establecido en et
regiamento de Postas vigente.

por faltar el contratista 11
cua lquiera de las condiciones esti-
p uladas se irrogasen perjuicios á la
Adrni nistracion, esta, para el re-
sarci miento, podrá ..jercer su accion
contra la fi tusa y bienes de aquel.

La cantidad en que quedo
rematada :a cono uccion So satisfara
Por inensuandades . _venctilas en lare ferida Ad (ni nistracioa princi pal
de non eos de Anca.nte.

10 . ifd contrato durará cuatro
anos, contados desde ei Ola co que
Li é principio el sets/1(14 cuyo d'a
8! lijara ai comunicar la uproba-
cien s uperior de la subasta.

U . Tres meses antes de fieali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista ä la Adiumietraciun principal
respectiva sise despide del servicio
4 fin de que con oportunidad
procetieràe a nueva subasta; pero
Si en esta época existiesen causas
(Pie impidiesen un nuevo remate,
6 h ubiere que proceder á un segun -
U0, el contratista teuura. ublig,aCiOn
Ce con tinuar pvr ia tacita tres ure --8es [Las IJaJo e i . nliSaiu prec i o ycuedieione5 . si el con tratasat no se
assphaera del sçaWlei0, la Alcuinii-
truclOn poare. Ski Gastarlo alto VaLUtJII -
te una Vez teriLi1laad0 el Comp ro-

miso, si así lo creyera eeavallente
6 hubiera qnien lo solicitara. Los
tres meses de despedid... elciniera
que sea la ép eca en que se haga
una vez tertnirialo el contrate, eiii-
pezarán. á contarse desde el dia
que se recibe 1a consunicacion.

12. Si durante ei tierna) dees -
te centreto fuese necesario variar
en parte la linea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro
otros puntos, serán de cuenta del
coetratista los gastos que esta al te.
racion ocasione sin derecho ä in -
deinnizecion alguna; pero si el nú-
mero de ias expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la variacion
aumento 6 disininucion de distan-
cias, el Gobierao determinará el
abono 6 rebaja de la parte corres-
pondiente de la asignacion ä prora
ta. Si la línea se variase del todo,
el contratista deberá contestar
dentro , del término de los 15 dias
siguientes al en que se !e dé el
aviso, si Se aviene 4 no á continua
e I servicio por la nueva línea quo
se adopte; en caso de negativa
queda al Gobierno el derecho de
subastar nuevamente el servicio da
que se trata. Si hubiese necesided
de s uprituir la linea, el Gobierno
avisará al contratista con un mes
de anticipacioa para que retire e!
servicio, sin que tenga este derecho
á indetnaizacion .

13. La subasta se anunciará
en la aGaceta» y «Bolotin oficial»
de la provincia de Alicante y por
los demás medios aco-auurbrados,
y tendrá lugar ante el Gobernador
de la r.isina y A . caldes dc Dénia,
asistidos de los Administradores de
correos de los misiles puntos, el
dia 30 de Mayo próximo, á la -hora
y en el local que señalen dichas
Autoridades.

14. Ei tipo máxiino para el re,
mate será la cantidad de 2.850 pe-
setas anuales, no pudiendo admi-
tirse proposiciou que exceda de esta
suma, ni reclamacion alguna del re-
inatanteea e! poco probable caso de
que los datos oficiales que han ser-
vido para determinar la distancia
que separa los puntos extremo re-
saltasen equivocados en cualquier
tiempo en más 6 ea menos,

45. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa de-
positar préviamente en la Tesoro-
na de Hacienda pública de Alican -
te 6 ea la subalterae. de Rentas
de Dénia, como dependencias de la
Caja general de Depósitos, la suma
de 285 pesetas ea metano°, 6 sa
equivalente en títums de la Deuda
del Estado; la cual, concluifo
acto del remate, sera devuelta ä
los interesados, menos la corres.
pendiente al mejor postor, que que-
dará en depósito ea las oficinas
del Gobierno de Alicante para su
fortnalizacion en la Caja sucursal
de Depósitos, con arreglo á lo pre-
venido en !a Real órden cireular
da 24 do Euero de 1860, tan proa'-
te como se reciba la adjudicacion
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresandoso
por letra la cantidad en que el lici-
tador Se compromete a prestar el
servicio, así Cuino sil dOnli.‘;i1i0 y
firma, 6 la de persona autorizeda
cuando no cepa escribir. A este

pliego se unirá ia carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el

depósito prevenido en le condicion
anterior, y una certificacion expe
dida por el Alcalde del pueblo resi-
dencia del proponente, por la que
conste su eptiiud le ;.al, muy buena

. conducta y que cuenta Con recur-
.1, :Isioesita,.ara desempeñar el servicio que

' 	 17. Los pliegos con las proposi_
chales han de quedar precisamente
en poder del Presidente de la su -
basta durante la media hora antes
rior a. la fijada para dar principio al
acto, y una vez entregados no po-
drán retirarse.

18. Para extender las propasi-
ciones se observa.eí la fórmula
siguiente:

1

	 «Me obligo ä desempeñar la
' conduccion del correo diario desde

Alicante a Dénia, pasando por
Calpe y Benitachell. y vice-versa

Ipor el precio de... pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en

1 el pliego aprobado por et Gobierno

- -PeI 

de la República,»
Toda proposicion que no se ha-
redactada en estos términos, 6

ique contenga inodificacion 6 clän •
1 sulasconliciouales, será desechada.e
i 	 10. Abiertos los pliegos y leidas
1 públicamente, se extenderá el acta
1 del remate, declarándose este en

favor del 'nejo- postor, sin perj ui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se reuntirg inmediatamente
el expediente al Gobienao.

20. Si de la comparacion de las
1 proposiciones resultasen igualmen-

te beneficiosas dos 6 mas, se abriráe

I
 ea el acto nueva licitacion á la voz
por espacio de media hora, pero
sólo entre los autores de las pro-

I puestas que hubiesen causado el
i tan pa te.
I 	 21. Hecha la adjudica.cion por
1 la Superioridad, se elevara el con-

trato á escritura pública; siendo de
1 cuenta de rernatante los gastos del
1 su otosgamieuto y de dos copias
1 simples, y otra en el papel sellado,
i correspondiente para ia Direcciou

generad de Correos y Telégrafos.
22. Contratado el servicio, no

se podrá subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin previo permiso del Go-

	

bierao. 	 .
23. El rernatante quedará sujeto

á lo que previene el articulo 5. del
Real decreto de 27 de Febrero de
1852 si no cumpliese las condicio-
nes que deba llenar para el otorga-
miento de la escritura, 6 impidiese

1

 que esta tenga efecto ea el término
que se le milete.

21. Cualesquiera que sean los
1 resultados de las proposiciones que
J so hagan, como igualmente la fur -

Lila y concepto de la subasta, que -
da siempre reservada al M'insten°
de la tinberuactou la libre facultad

1 de aprobar 6 no detleitivameate e
acta del remate, teniendo siempre
en cuenta el mejor servicio pú.-
blico,

Madrid 22 de Abril de -1873. -
El Director general, 1.3enigao 11,3
bullida.

	

1111=IMISIV	

Tripunal Supremo .

sala segunda.
En la villa de Madrid, ä 3 da

Abril de 1873, •ea el expediente
núm. 2.466 pendiente ante Nos

sobre admision del recurso de ea-
sacien interpuesto por Julian Ar •
ribas del Barco por lesiones graves.

1.° Resultando que como á las
nueve de la noche del 7 da Julio de
1,872 el expresado Arribas encon -
tr-6- 4 su tio Sabes del Barco ä la
puerta da su casa, en el pueblo de
Dosbarrios, partido judicial de Oca-
ña; y mediando contestaciones en-
tre ambos por resentimientos ante-
riores, dijo el Sabes «que iba ä ma-
tar al Juliano; contestando este
<que no quena quimeras ni C11,es -
Unes, y que su tic se metiera ea
su casa,» vinieron á las manos
cayendo árnbos al suelo, hasta que
un vecino les separó, llevándose al
procesado, quien en la lucha dió ä
su adversario un golpe con una
llave en el ojo izquierdo, infiriéndole
la con i,usion que, si bien sólo exigió
19 dias de asistencia facultativa,
le privó completamente de aquel
Órgano visual:

2.° Resultando que la Salaquin-
ta de la Audiencia de este distrito
por sentencia de 28 de Enero de
1873 declaró que los hechos pro -
bades constituian el delito de lesio-
nes graves con pérdida de un
ojo, del cual fué autor el pro-
cesado Arribas, con la circuns-
tancia ateauante de haber obrado
con arrebato y obecacion, y sin
ninguna agravante; y conforme á
los artículos 431, °l'un. cir-
cunstaucia 7.` del 9.°, regla 2.' de-1
82 y demás concordantes del Códi-
go penal, le condenó en tres anos
y seis meses do prisioe correccio-
nal, indemnizacioa de 300 pesetas
y accesorias:

3.° Resultando que ä nombra
del procesado se ha interpuests re-
curso de casa.cion contra la senten-
cia que antecede, apoyado en los
casos 3.° y 5.° del art. 4.° de la ley
que lo autoriza, y citando como
infringidos el 581, circunstancia
3.° del 9.°, y regla 5.* del 82 del
Código penal, porque de los hechoa
consignados en la sentencia se
desprendia: primero, que el recur-
rente al dar el golpe que produjo
al ofendido la pérdida del ojo no
obró Con voluntad, sino impulsado
por la fuerza irresistible de su con-
sarvacioa, toda vez que su tio le
amenazaba con matarle, y par con.
siguiente sólo debia cousiderársele
responsable de imprudencia teme-
raria, pues que no obró con mali-
cia, circunstancia inherente al de-
lito; y segundo, que aun prescin-
diendo de lo expuesto, el recurren-
te no tuvo iatencion do causar ten
grave mai como el ocasionado; lo
que ha reconocido la Sala senteu-
cia.lora, ni el instrumento de que
so valió para defenderse podia ra-

cionalmente producirlo, circuns-
tancias ärnbas .dnuy calificada» y
que daban producir el efecto de re-
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LEY PROVISIONAL DE mjui
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el 'día
en la Libree ía del « Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme-
ro 34.

ARRENDAMIENTO.

bajar la pella ä la inmedía ta hj fee - pueblos de la provincia de Córdoba
srior, conforme a la regla 8.* del e sirvan practicar las más acti-

art. 82 del Código: 	 vas y eficacez diligencias en ave-

	

Visto, siendo Ponente el Ma- 	 riguacion del paradero de las ca-

	

gistrado I.' on Fernando Perez de 	 ballerías cuyas señas a continua -
Rozas: 	 cien se expresan, de la propiedad

	

1. 0 Considerando que, confor. 	 de José Ruiz Zarza, que en la

	

me al art. 1. 0 del Código, toda ac- 	 noche del dia once del corriente
cien ú otnision reprobada por la I fueron robadas do un corral del

cortijo de San Pantaleon, términoley se reputa siempre voluntaria,
ä no ser que se justifique lo contra- de la villa de Porcuua; y caso de

	

rio, ä diferencia de la imprudencia 	 ser habidas se remitan á disposi-
	temeraria ä que se refiere el artículo 	 cion de este Juzgado, con deteucion

	

581, que es efecto de la negligencia 	 de sus tenedores si en el acto no
imprevislon, y en la cual falta la I acreditan su legítima adquisicion

son personas de conocido ar -6 novoluntad del agente responsable: 	 ,

	

2.° Considerando que habiendo

	

	 raigo ; pues en hacerlo asi prestarán
servicio ä la recta adrninistracionprecedido lucha al simas. ° origen

del presente recurso, tiene que ser 	 de justicia.
necesaria y legítimamente respon- Bujalance doce de Mayo de mil
sable de sus consecuencias, sean ochocientos setenta y tres.—Rornan
estas mayores 6 menores, el ofensor, i Rodriguez.-13 . M. D. S. S., Juan
que aquí lo es el recurrente, sin 	 ")ri°.

	

que da los hechos consignados en la ' 	 Señas de las Caballerías.
Una yegua, pelo castaño, cal-

zada de un pié, de doce años de
edad, menos de la marca de alza-
da, y herrada.

Otra yegua con su rastra, pelo
negro, de cuatro años de edad, con
la marca.

Un mulo de dos años, sin hier-
ro, pelo castaño lanudo, de cinco
cuartas de alzada.

Una mula de dos años y medio,
pelo negro, sin hierro, de siete
cuartas.

Una burra sin domar, de dos
años, pelo colorado, sin hierro, de
cinco cuartas.

Y por último, una burra de un
año, peto rucio claro y sin hierro.

fori-nacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-

sentencia se desprendan las excep -
clones que para atenuar su respon-
sabilidad criminal alega; estando
por consiguiente destituido de todo
apoyo leg'al el recurso;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos no haber lugar d su
admision, con las costas: comuní-
quese esta resolucion a la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Ma-
drid ä los efectos procedentes en de-
recho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» 6 insertara en la 0Colec-
cien legislativa», lo pronunciamos,
mandamos y firmarnos.— Tomás
Huet. —Fernando Perez de Rozas.
—Mariano García Cembrero. —Luis
Vazquez Mondragon.--Trinidad
Sicida.—Críspu10 García Gotnez de
la Sarna —Eugenio de Angulo.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. I). Fernandó Perez
de Rozas, Magistrado ded Tribunal
Supremo, celebrando audiencia
pública su Sala segunda en el dia
de hoy, de que certifico como Secre-
tario de ella.

Madrid 3 de Abril de 1873. —
Licenciado Carlos Bonet.

1711~~~2Eirettee.21.L.CMIISIMPCilMidwa~1~111.fs

ANUNCIOS.

MATRICUL A. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en. la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA
S. Fernando 34 y Letra-
dos 1.8.

.. tjtoAjjOS.

Núm.

Juzgado de primera instan
cia de Bujalance.

—
Don Roman Rodriguez Delgado,

Doctor en jurisprudencia y Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.
En nombre de la Nacion exhor-

to y requiero á los Sres. Alcaldes,
Jefes de los puestos de Guardia
civil y agentes de Vigilancia de los

A los Secretarios de A y un-
tarn iento..

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
li del biario de Córdoba', S. Fer-

nod 33 y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.
I Se hallan de veta t s. !a
I imprenta, librería y filo-
! grafía del Diario de Cór-

doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871« Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. 2:7,rando 34.

;

1 Relaciones de babe-
s res, invitaciones 	 re- I

cilios talonarios, papele-
I tas de apremio y . plie-
Igos-estcdos impresos pa

ra la forinaeion d31 ro- 1

partitnieuto vecinal parag cubrir los dóticits
; nicipales. se hallan de I

venta en la Im p renta del 1
I diario de Córdoba. Para desde S. Juan próximo se

arrienda la casa núm.76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros da
esta capital. Las proposiciones se
oyen ea las Casas de la Escala. Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Gomez núm. 2 ea
esta dicha Ciudad.

los nuevos modelos de la
la A lininistracion. Se ha-
llan de -ir t.; ..4 44,a en la im-
prenta del DIARIO DE GörKl,
DOBA.

BENEFICENCIA.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id. de pluses y de combus -
tible: se hallan de venta en ei des-
pacho de este periódico, Calla Le-
ados 18.

• Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 100 c rtas y otra
ce! 10') sobres, se venden en la
Librer ga del Diizrio de Córdoba,
calle dt San Fernando, nútn 34,
todo poe chico reales. Ea el mis-
mo establecimiento se timbra gra
tis el papel a todo el que lleve una
caja.

A LA GUARDIA CIVIL.

Presupuestos, liqui-

mte imdaciones, cuentas
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.

petas y toda clase de
impresos para los estl-
blecimientos de deaefi-
cencia. Se hallan da
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

Estados mensuales de
Jas cantidades que se leh I
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que 1

se les adeudan. Se ha«
Han de venta en el des,
pacho del DIARIO DE CÓR-

D'aBA, calle de San Fer
fiando, 44. 	 1 de Biene

Se hallan
el despacho
rió ti

A los Maestros.

,{,^•••n•n••,•n•••n••-n11./y.-.34.11",..,21

Hojas de padron can
arreglo al art. 21 de
reglatneno de 6 de :‘Lit-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando y Le-
trados 13.

ESCIIITUR .1n J

nacienaleg
de velna en
de este pe,

Imprenta, y libreria del Diario de
Córdoba.

Pliegos-estados para la 	 Estados para la .or-
inacion del amillara-

' miento y repartimiento
de contribuciones segun
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